
f® INFORMACiÓN ADICIONAL

Pedro R0sas
Sentido del Voto

A favor.

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor

~ SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor

Es infundado el agravio
planteado por la re.currente toda
vez que et-eujeio ooligado dio
trámite en tiempo y forma a la
solicitud de.información, por: lo
que se confirma la respuesta
emitida por el sujeto obligado.

Resolvió como AFIRMA77VA la
respuesta a la solicitud de
inlormaGión,

Por el supuesto señalado en la
fracción del eiticúto 93 de la Ley
de Irenspeteneie y Acceso a la
Información PúblIca del'Estado
de Jalisco,

RESOlUCiÓN
RESPUESTA DEL
SUJETO OBLIGADO

"º •..MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD

•:.
15 de febrero de 2017

20 de septlernbre de 2016
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco

Sesión del pleno en qué
se-aprobó l'é)'Jesolució'n

Fecha de presentación del recursoNombre del sujeto obligado

Comisionado Ciudadano

1519/2016 Y sus
Acumulados

Pedro Antonio Rosas Hernández
Número de recursoPonencia

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PÚBLICA
y PRDTEC"CIÓN DE DATOS PERSO~ALES
DEL E,ST,6¡DODE J.A:LlS.cO,

Tipo de recurso



Solicitud 0271"1716

1

,AG7'lVIDADES'REALES,QUE REAVZA (NO PERFIL DE PQESTO$J: NOMBRAMtENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), ' RARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDiATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTIGÜEDA' DEL C, CARM !NA ARANA GABRIEL.

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE Plj~STOS), NOM[JRAMIENTO ('DOCUMENTO
fHRMADO), ff.QRARIO; NGMBRE IDEL JEFE IN'ME.DJ:4TQ,SUELDO,BR.1HOy NETO, PREST:AOIONES.
ANTIGÜEDAD, DEL C. CARMONA MAGDALENO JUAN F/OENCIO. .

Soliejtud 02712016

"AGTlVJDADESREALE$ QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESIO~), NQMBRAMIENTO (DOOU ENTO
FIRMAD,Q),.HQRARIO,NOMBRE DEL JEPE INMEDIAFo; SUEl:DQ'~RUrO y 'NeTO; PRESTA, aMES;
ANTIGÜEDAD, DEL C: CANTERO \J.lLLANUEVAMA. DE LQS,ANGELES.

Solicitl,Jd 02108816

ACrlVIO,AOES REALES QUE REAl:.:lZA{NO PER.PILOE PUESTOSJ,NOMBRAMIENTO (DOCUMENT"
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO. PRESTACIONE
ANTlGOEDAD, DEL C. CANALES NERI JOSE DE JESUS.

Sb'Ii0jt(:Jd 027'1'2~16' / .......~--:I

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMfENTO (DOCUMENTO( "
FIRMADO), HORABIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, S,UELPOBRUTO y NETO, PRESTACIONES;-c
ANT1.GÜEDA'Q;DeL C. cARMONA sANTOS.J. GUAOAUJRE.

Sólieitud 0270951'6

1. El día 16 dieciséis de agosto. de 2016 dos mil dieciséis, la ahora recurrente presentó

8 ocho solicitudes de información, de igL;J~1forma e.! día 23 veintitrés del mismo mes y

año presentó 2 dos solicitudes más, todas ellas ante la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento ele Sarr Peoro Tlaquepeque, Jalisco, vía Plataforma Nacíenal 'de

Transparencia, generando los números de folio 02709516, 02708816, 2712416,

02712016.,2711.716; 271,1416" 2865816, 2865516, 271301·6' Y 2712716, por medio de

las cuales requirió la siguiente información:

R E S U L.T A, N D O:

V I S r A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

1519/~016 y SUs acumulados, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos

atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,

JALISCO, y:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinarta correspondiente al día 15 quince de febrero de

2017 dos mil diecisiete. ------..;._:-----------------------------------'--------------o

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1519/2016 Y .SUS ACUMULADOS
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO' TLAQUEPAQUE~
J.ALlSCO,
RECURRENTE:
COMISIONADO PONENTE: PEORO ANTONIO ROSAS HERN.ÁNDEZ

RECURSO DE REVISiÓN 15t912016
y SUS ACUMUL~DOS

-, ¡tei

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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2. Con fecha 26, veintiséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis el suieto obligado,

emitió resolución en sentido AFIRMATIVA PARCIALMENTE, suscrita por el Director de

la Unida(ij,de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, en los

siguientes términos:

,ACTlVIDADESREALES QUE REIALlZA (NOPER'FIL DE 'PUESTOS),NOMSIRAMIENTO(DOOiJMENT0
FIRMADO), HORARfO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRI1TO Y'NETO. PRESTAC/0NES,
ANTlGOEDAD, DEL C. AVfLA VALDEZ LDRENA GUAOALUPE.

SQJicitud Q271271.6

AC'FIVIDADESREALES QUEf?ElILlZA' (NO PERFlL DE PUESTOS),.NOMBRAMIENTO,(p.oCUMENT0
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DeL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO y'NETO,.PR'ESTACIONES,
ANTlGOEDAD; DEL C. CARR1LLOGARCIA OSBALDo.

Solicitud 02713016

ACTlVJDADES REALES QUE REAUZA (NO PERFIL DE PUESTOSJ.NOMBRAM,IENTO(DOCUMENTO
FIRMADO); .HbRÁRIO..NOMBREDEL.,JEFEINMEDIATO, SUELDO BFWT0. y NETO; PRESTAC{,O'IVES;
ANTfGQEDAQ: DEL eDE·LA TORRE PER't,z IGNACIOALI3ER'To.

Solicitud 02865516

ACTIVIDAQES REALES QUFREALIZA (NQ PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENT'O,(DOCUMENTO
FIRMADO); HGRARiC>,NOMBRE OH JEFE'INMED1ATO,.SUELDOBRJ.jrQ.Y 'NETO,PRESTACIONES,
'ANTJGOEOAD,O'E/;. C. ·{!)'ELOS SANTDS SILVA MARIA DEL ROSARIO,

Solicitud 02865816

ACTI,VIDADESREALES QUE REALIZA (ND PERFIL DE PUESTo.S), NOMBRAMIENTO..(Do.CUMENTO
F(RMADO), HORARIO, rubM8RE Q5L JEFE fNMEOJATQ;SUELDe BRIJ7'o.y NEro. PRESTACIONEq,
ANTIGÜEDAD,.BEL G. GA'RLOSGASAS BERNARDO!

l. ¡ lo ,-

RECURSO DE REVISiÓN 1519/2016
y SUS ACUMULADOStte·•........I
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Comisionado Pone ,e ante u Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas a
constancias que re ,j' ió ; ,Secretaría Ejecutiva de' este Instituto, el día 26 veintisei

tres de octubre del año 2016' dos mil dieciséts, :5, Por acuerdo d

"Por e} s~pues,t(J.señalado en,la fracc!ón del art'.CUIO93 de la Ley de Trenspetencie y Acceso ~
frJIonnación Pub!l,," del Es/ado de JaIISoo... "(SIC) I/

4. El dÚ1,I26 veintiséis de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Se., etario

Ejecutivo de este Órgano Garante, emitió 10' diez acuerdos a través de los cual s tuvo

por recibidos vía Sistema Infomex, el día 20 veinte de septiembre;del mismo ño, 10

diez recursos de revisión interpuestos 'por la ahora recurrente, quedando reqistra: """"'"",__....

bajo los números de expediente recurso de revisión 1519/2016, 1528/2016,1
1525/20116, 152'2/:2016,1531/2016., 1534/2016, 1537/2016, 15.40t2016, t543/2016, y

I

1546/2016. En ese tenor.y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1, / /)
/'1

fracción XXIIi 92', 93.1 ,95, 96, 97..1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 18;/ ¡'
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 'se turnaron los recurs~ ,..

de revisión para efectos del turno y para la substanciación del mismo al Comlsionado / t

PedroAntonio Rosas Hernández..

... "(SIC)

3. Con fecha 20' veinté de septiembre dél año 2016 dos, mil dieciséis, la recurrente

interpuso 10 diez recursos de revisión en contra del sujeto obligado, a través del

Sistema Intornex, Jalisce, mismos que fueren presentados, ante la oftcialía de-partes de

este Instituto en esa misma fecha, medjante eje los cuales se inconformo de lo

siguiente:

•

\.,.!~'r'_~'ltk11~)t1tm~l ..'1lt" [ ,:nft .. ti :_¡In..

IU~. 1'J1~t=LI !""."'" ('I...f, , ._&_ '1 .··.n·. IIU.'"
Itl.~ ,'I4;'1:"1o.. ..u1o 11"" • 11).1"•• ,.,. ~ .•••
,.~.I'I I'C~ "it ..... ~.':._•• ~._-I , ' l. '_ ....
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I~ " .... -h,: ...•• '*!' tf-l 1'1.,."," ~.._.~ .. ,•.t_
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de Acuerdos, tuvo por recibido el e

En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 punto 1 fracción

XV, 35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, Y 97 de la Ley d,e Transparencia y Acceso ·a la

lntormación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de

revisión en comento. Por atta parte, se requirió al suieto obligado para que en ape~lP a

lo señalado en el numeral 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado y sus Municipios,! remitiera a este Instituto un intorrne en

contestación del presente recurso dentro del término de tres días hábiles siguientes

contados a partir de aquel en que surtiera efectos la notificación correspondiente'. De la
misma forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 101' de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segu

tercero, cuarto y demás relativos 'J aplicables de los Lineamientos

Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro

recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban e n

térm inc de 'tres días hábiles a partir de que surtiera sus efectos legal

correspondiente notificáción para que manifestaran su voluntad referente a someterse a

la celebración de una audiencia de conciliación, bajo él apercibimiento que en caso d~

no hacerlo, se continuaría con el trámite ordinario de.!presente medio de impuqnación. I

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/110/2Q16,el día 21~!/
veintiuno de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, a través de los corr¿ ,

electrónicos proporcionados para ese fin, según consta a foja 282 doscientos ochenta y .

dos y 283 doscientos ochenta y tres de las actuaciones que integran el expediente en

estudio.

septiembre del mismo año, de los recursos de revisión interpuestos por la recurrente

impugnando actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

TLAQUER.AQUE, JALISCO, quedando re'gistrado$' bajó los números de expediente,

1519/2016, 1528/2016, 1525/2016". 1522/2016, 153.1/2016, 1534/2016, 1537/2016,
1'540/2016, 1543/2016, y 1546/2016; advirtiéndose que se actualizo la figura jurídica de

laacumulación, según lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley del Procedimiento

Administrativo del Estado de Jalisco, en virtud de que los recursos de revisión fueron

tramitados en contra del mismo suieto obllqado, irnpu.gnando el mismo acto, y aún se

encuentran pendientes. de resolver, por lo que se ordenó su acumulación al recurso de

revisión 151812016,

1

, ," l'l! 4, ,F' '1: .1.,oo., -t
1, r r""h.

RECURSO DE REVISiÓN' 1519/2016
Y SUS ACUMULADOS
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Asl mismo~ la información corre I Miente al reno, (Jambredel jefe inmediato, sueldO.bfljto y n~tliJ,prestaciOnes y álltigüedad d
ItiJSseNi{j¡jres públicos, fueron.O_ rgad, edianfe e/informe especifico fealPzadop~r la .Direceión de Re:cJJrso~,HjJmq_oliJSde.est
AJ(untamiento,mismo que deriva d a iniposíbíJidal:1é/eremitirfa8'fra(¡~S qe/medio de.acceSIiJ·e.lerJidopor el'ciudadano, s~'Optópo

Los nombramientos de Jos servidores públicos, fueron puestos a gisposición;,del cíuda(i<mo-a través de la consulta, direrJla, deriváde'
:de la imposibilil:1a(jde remitir, la 'tOtalidad !le la (nformaclQnpor exce.derla capacidt:iJ mtiXíma tie] $istémá Infomex Jalisco .(111'mega
.bytes), s/iuación por la que fué imposible atender ~I medio de seceso elegidg por el ahora recurrente, siendo este, el envio a través
de qícha plataforma, Sin que. asta la fecha el ciudadano se fíubiese presentado para solicitar la Cita a e_fect9de /levar q cabe la.
consu!ta;ditecta deJOS-nbmbrá , ·enlos.

El Ayuntamiento de S?o Pedra 11aquepaqlle, Jaliscoi sI otorgó el é1écesoa la.totalidad de la información solieftiNa por el .ciudadano,
pues del.análisis dé la re~puesta.err¡iUdase eodrá aqvertir que.se concedió el secsse a lo peficlonado, el:llás fórmas y=..~=se esl'¡¡'~,,,, pot ."arliculo 1l'J, 8ll, 89 Y90 ,., la l'Y de r",,,,¡iaionela, a ..... <fel. consu/Ia "mla, "Pradu"M
documentos y elabotación de informes específicos. '/'

Articulo 87-; Acceso''8Jrífo'fmaeíon • Medíos ,
1'. BaccesQ a la informacíon pública puede hacerse mediante:
1. Consulta directa de documeritb_§;
11. Rf:pr(Xiucctón de'documentos;
1fI, Elabr)'raciónde ínformes especlficos; o
IV, Una 'combinación de las anteriores. (

/;i¡ ese 'sentigo: rellultff:cféJ/io'y evidente 'que este sujeto.·ooJigadil.sl"otorgóel {leCaSO a 'la Infom,lacj6n, ?tendiendQ el medio de seceso
solicitado, yen el ~§isode ex/s6r imposibJljd?d para r¡;alizarlo (haciéndolo constar, fundándoló y motivándold), atendió y otWgó ei
acceso a la información a través de los meaíOsde acceso señalados por el artículo mencionac}oen el párrafo que antecede. tutelando
en todo momento el derecho,cJ.eaCCeS,OcQns¡JgradoeTlielartlcdlo.6~::de la ConsfituciómPqlltica de'!~sEstados Un{ds$ Me)líl~af1@s. /,/ l.
. / 7;
Otorgando el acceso aJa InformaCión'de la siguiente manera: I I

ta actMdades re.ales que realizan' tos s'eNldores pIlblicos; fl{eron :entregadas élnex,ªs a lél ,respuesta emifída, mismas que se #
aesprend~ del infbrme especlffcf) realizadliJ'por la Dir.ecc/ónde Desarrollo 0rganizacíonaJ ae donde se defal/a.por cada Itmdonstie.: /
del Ayun~ami.ent~de San Pecito T1a~u~paque,Jalisco, las enconíi~ndas. que legalmente Ü~l'1e=serv!dor público en él ejercicio d¬ --J
sl{s func,fones; slena@estas, Ias.,aclwidqdes·r.ea/esque fueron .plasmadas en lbs contralqs y",nsm_brar;fII.entosque cada rJno,de ellos
suscribieron con esté'Gbfjierno MuniCipal:

Respects 8':10' anleri0{, 'manifestámos, que 'este sujeto obJfgado conoce de} principilil' de suplencia. de la deficiénéia de la queja
(inexplícable ,~upJirIq_s deficienc.ias de un documento en blantoJy de.le facultad de resolver a plenitud de jurisdicción eonfen'da al
Órgano Garante, que seguramente se realizara a favqr de los rerw~os de rewsión que el ciudadano presentó en blanco, sf[uéi/Ciónpor
la cual se,m,eneiona'lQsiguiente:

4. No se justifica la inexistencia de'¡:¡ombramientqs señalagos.

3. No se entregó información rélailva a los hbrafios, nombrf!s de los jefes inmediatos, sueldos brutos y. netos, prestaciones y
an(jgüea~q, .

2. Las actividades reales de los servidores públicos. Se menciQnq qUe unicamente seje indicó la dirección electrónica
donde podia ,!c.ceder a los msnuees de organización, sin embargo, el cludacl.ario pOn/¡idera qqe por las neces./dgdes del
AytJntamlentó,nO'[liJaosfos ciüd4(1<!nosreaff.?:anactivid'!d.e_s~(:;olriesa ,sos ,p.uestose

1. La aC(Jmulac;ión de las solicitudes. El ciudadano considera que con ta/situaci(m se vulne,p 5(,/ dere€ho de acceso, y come..
c@nse'Cuenci~de el/o.se pUS0~ dj§PfJsiciónla informació/1 c.o{respondlente -a.losn.oml1ramientosde lbs servid0res puJjlicds:

No. ob$.tanle el/o, e 'independientemente de lo antMar (que no existen agravios ni elementos de prueba ofrecidos por el
ciudadano en los recursos mencionados), del recurso de.revisíón 113112016sé desprende la·incónformídad. consis_tenteen 10$
>siguíerrtesJ14icuatropunlos:

En los teoureos de revisión 1519/2016 y sus a'cumulados, 1522/2016, 1525/201~, 152812016, 153112016,!1534/2016, 1537/2016;
1540/2016, 1543/20.16,y 1546/2916, el cj¡!da,d~no no tormuto ag~vio algun@,encontra de la r~spllesta, pues ..úhicamerit~ señaló
que la recorría por 'el supuesto señalado por el artlcl!./o 93 de la Ley de Transparenq?, sin sefJa,lar cuál de los supuestos se
configuraba, refiriendo que· adjuntaba vn documentp, del que se desprendería sus inconrormidades_' (sin adjuntar dichQ.
documento).

AGRAVIO INTERPUESTO POR EL CIUDADANO.

suscrito' por el Director de 1'8'Unidad de Transparencia deJ AyuntamienfGde San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de este Instituto

con fecha 11 de octubre de 2016', mediante el cual remitió su informe de contestación

respecto del recurso de revisión que no ocupa, manifestando lo siguiente:

• ",- nI" ,

RECURSO DE REVISiÓN 1·519/2016
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'De todo ·10 ánterior señalado tene· .s las sigq;eti(es .conclusiones.

• .. ~clt~a:

En el procédimiento cOITes,P9fJdientea las splicitudes de informaci{jn que hoy se recurren, se .señaló que exi.ste un impedimento pMi
remitirla .tpt§.!if}adde la)riformación generad,!, pues la c8fi1tkiadde hojas a I]Otificarle al ciud'l3dano~xced¡an de la capacidad máxIma
que la Plataforma del Sistema Infomex (fO mega bytes), siendo esa la ratón (causa o moüvo), pót la cual fue imposible remitir los
cpn(ratos de Io.sseMdores públicos (la razón no ñle, fa aCl,/m.ulaci6n·de los expediente), situlfción que es completam~ritE! !eg;;¡[ y..validf;i
,según' lo esttfblecefllos arflc;ylQs8.7y. 88·d.elaLey de' TranS'parenéiá'(fr:md§UTlentaciÓj7).

Ahóra, como oonset;J}encia de lo antenor, el ciudadano también se duele de léI no entrega de los nQ,r.nbramientosd.e los servidorés
pÚbjic,o.$.qljltso/iciló, puee ..en la.(espuesta emitida se·le indicó ql,Je,e$(;;¡bandispooibles mediante cónsulta dltecta en lil. oficinas de 'ét
Unidad de T'qnspárencla, Al resPel1to, es dé 'aclararse que dicha información s1 fue olorgad.a al ahora recurrente, debido á que su
acceso si fue concedido, a través de IfJc.onsulta directa con{Prme lo estabfece.el,arti~uI08,,/¡ y 88'de la Ley.de Trªn~pí;lfencia; 'w /)

/En cét9a una de las notificaciones que se I~ efectuaron al ciudadano, en las que sS le indicó.el cóntenido de las respllest-qs (crs
sOlf?ltudes .deifilfoí'm?cI6n~s~'/~ e'X¡pr(?$oqu~ los ~OJ1j/jramién.tos frstaban a'sa dispes/ci~n (sin~u~ el ciudadano sepre~é~ra_. a;¿
revisar/a). Por eflo, y en atene/on a lo antenQ', reiteramos que los cfiJntratoSde los servidores públICOSse encuentran a dl~p~ICI()n
del ciudad?no para que se efectúl:! la consuffa de./os,mismos.

De lo .anterior señalado queda claro que este Ayuntamiento se cpndujo bajo le dispuesto por la Legislación aplicable. siendo
tofalmente féjl¡3ces Iqs reclamacione.s del ciudadano.

'Como se na mencionado, la acumulación se· encuentra sustentádá en lo seña/ado por el articulo 92 de ia 'Ley del Prócedimlentó
Admlnistr.ativo del Estado eje Jalisco; 174 y 175.de.[CMigo de Proceeimientos Civiles defEstado.?fe Jalisco cf~ ~p[ica.ciónsupletori ,
la tey de Tiansparencia conformero señalél el artículo 7, punto 1, fr.'8cción11y 111.I5n ese sentido, a/ estar ¿eftalado y posi{jjlit /a
acumulación de los autos en. Tos ql:wosiüvos leg~es mencionados, el /TE} (Órgano de Carácter Administrativo que des peña
fJ1nr;lonescuasi'jmísdiceíones al resolver Jos,mediós de impugnas;ión): no ,cuenta coa' las facultades pará solicjtilr a lo {sujelos
obligados la inaplicaciolJ de las leye.s (uso de la figura juridica de la acumulación), f)ues de hacerlQ, se estaría violentado aras de
lavO,recer el principio· pro persona consagrado en el articulo 1· Crmslitacional, otra garantia, al inaplic.w o 'deslavor r olfO (la
Garanti8'de'LegaJ/dad y Segurida~J'Ju¡jdic8), siendb.eslo./n1'iebidd, plJaS ellnstitufo de Transparencia, no es:elfaoU/fado p á-ordenar
de manera convencional laáplícaci6n de.las leyes y nQrmas.

Aun'ado. a lo anterior, estimar que·)a acumljlªoión realizada por 'este Ayuntamiento es ifegr:¡l, equiVale a decir que la acumulación
re~izada por el Insütuto de Transparencia también lo es, al' perjudicar el dereqho del ciudadano a recibir resoluc10nes por casia UlJa
de sus. !ncóhfomii.dades (siemdo .inviqbla rec¡lizar dicha. consideración). Por el contrario, tÉInto Ir! qqumulacióo reallzadfl per este
Gobierno Municipal, como. la acumulación realizada_'porel )TEI, son".tptalmente legales (pues se encuentran señaladás en fas Leyes
aplicables en materia de Transparencia), váfídas (se justificó las razones por las cua/es se realizó) ysustentadas (se cantigwarón los
supuestos legales señalade,s en I~ leYE!síJplieab)e_sj,'qdemás, si fl/e lutelado, el deréého di§ acceso a )a ín(Qrmacjón paes le notificó'
1¡1respuesta a la totalidad de las sOliCitudesde información al.piudadaníJ, una fX;Jrunset; la Plataforma del Sistema InfomeX J?1/sco.

Además, tal Y como' se desprende d,# létre_s{Jl1estaeste sujeto. obligado tealizó la aéurfllllétCiónde diversas s.olicitudes de información,
ello; por economt«, procesal y bajp ef principio dé trilnima fom¡aj¡pad y sencílfez .estableCidos por, el 1irliculo 5 de la Ley de
T.ranspareriéia, débido a que mediante una sola respuesta se dio cóntestación a la tofalidad de las petí.¿¡onesdel ciudadano.

Si prpcede 'a acUmulación de .Ios. expedientes, pues las, solieitljdes fueron f)ff{sentactas 'por la misma persona, solicitando.
-sbsoliltamente la, misma ,lnformaciPn de (Q$ se¡yidi:Jres públiCOS que laborán .en es/e Ayuntamilmto (solíaillides' que se pidieron
tomando la base de datos de la nómina por orden alfabético), actualizªndose los supuestos legáles. establecicfos en laS /ey~s
señaladas en Jos RM.~f~ que anle~edeni beneficiando tanto· a este .sujeto Qbjigailo C9(11.o tétmbi~n al ciudadano en' diversos
aspectos, pues se elaboro un Informe especifico (listado) pPf la Dirección de Recursos Humanos y por la Dirección de ~$arrollo
Orgánizacióna( del que se rea/izó/a entrega y se pUso a dispbsición tolalidad de./a inTormació,nde las solicitudes acumllladqs.

Es legal la respuesta emitida por 'este sujeto oblig~o, pues se re_alizóen. apego a lo sef¡aladQ por el artículo ~2 de la Ley del
Procedimiento. Administrativo ,del Estado de Jalisco;' 1>74 y 175 del CÓdigfiJde Procedimientos' CIviles cféi Estado de J~físco de
aplicación suplelbriii 91a Ley.de Tr'@sparencla conferme lo señala él aTtiCI1/ó 7, punto 1, fr~cclón 11y 111,qUe se.ñl1lalos casos en que
pf,ocede la acumu!aeión de.los:proeellimieotos. .

Le manifiesto que si se realizé la acumuláción de lás so/iqítli:des de informa,ción para efecto de otorgar una sola reSpuesta, ponforme
lo establece y se f?fjl!lta elJla L~gislacíQn aplica,/;J/ef supletoria a la Ley de Tta,nsparencia,

• En cuanto al primero de los-agravioS pronunciados. Acumulación. de los expedientes.

Por tal moüvd, es evidente la COITe¡jt~y completa atenc;iQI1alas solicitudes de informaeión formulad~''por IJj ciudadano i;,con{Qrme'
(quiéfl de.sea conocer información de/a tbtalidad de los fimcibnaños dél Ayqntamlento dI:! San Pedro Tlaquepaque, Jalisco), y 'quien·
erróneamente (porque no le asiste la ra,zón por desconocer Jo estipulado en la Ley de Transparenc;ia), desea qu.e a toda .!tosta sea
sancionado este sujelo ..obligado (al parecer lo LÍ¡jiéb~que le ínteresa), pues.no se advier:te eJ1ntetés por la iñformación solicitada
ya que no atendíó el acceso otorgado a través de Io.smedios que corresponden (no qcudíó ·ala conl!ulta de los documentoS), que se
señalaron en la (espuesta a sus mú/üples,solipitudes de información (más de 500).

s Itavés de la coMUlta d/téc/a,(meaio de acceso' di~puesto por el arllcule lit y 88 de la Ley de TranspareMié!J, conceiet etecceso a
la informac)Ón. sin que 'el ciudadano hiciera valer su derecho solicit~ndo la cita correspondiente ante las bticínas de la Unidad de
Tt'atl~pa;encla.
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2. Deriñforme' especifi..coel borado por la Dirección de Desarrollo Organízacional, se desprende la entrega de la informacibñ
solicilada por,el, GiudManó en el txo "~ct1vídad r.e,ales", del qu.e se indica por cada se{l)íd(!)rpQb/ico I8$Jimcion_e$'que realizan
en :!jl ejercic{ó de SlJi¡ funciones, peeltica ," e señaJáridole el manual donae se localiza y exacíari1ente la página en la que se'
encuentra la informacíón.

3, No se sustentan las a a 'anes del ciudadarJo en quanto a la supuesta incongruencia de la' respuesta en el señaJamient
que dice: "no t9dos los (1' o a i· realizan actividadé's acordes a sus puestos""pt'le_s no re'fiere nfapotta los elementos de

10

1. Es tafso que únicamente se le indicó que 18$ actividades que réalízan los servidores públicos; las podía consultar en él
mªnual de org~nizél{;ibn.

Aun@o a e.lIo, y de manera espeeifiéa se indicó psr cilda servidor p~blir;o del Ayuntamiento, un rubro que a la letra dice:
"A;_tividades Reales", del qu.e ~~, cf.et~ll~de ma~era exact? las funt!onés qu,~ re~lizan,(ii1,le se desprende del perfil de pC/estb$), I
senalando·el nranllalde orgamzaclon'(area'en dende se 'encuentra), la mfarmaClon yla págma donde se adVIerte el pertif.

públicQS q¿fe:laboran en ef AyuritaqlientQ de San Pedro Tlaquepaque, JaliSco, siendo estgs, las señalas en el informe esp't ItiCÓ
realizí!do por la Dirección de Desafrollo!OtganizacionaJ. .

Al respecto de las afirmaciones realizadas, le.manifiesto queJas mismas con totalmente errÓnl:)8S,por las sifluientes consideraciones:'

httpiltransparencia Yaquepague, gob,nixlarticu/o8/ivllos"manuafes-dli?-orgaliJizacionl

Respuesta por d.emils válida, en apego a lo dispuésto por e! aFtlculó 87, pun.io:; de la Ley de Transparencia que señala que'qu¡mdo: \
la :Información ya se.,encuenfFe.disprpnli)le en internet o en .(jfros medios de' facil 'acC'esopala la pob.JaciÓn,bastará eon qué el sujéto
oblig,rWoasí lo señale en su resolución para tener por cumplimentada su solicitud de informaéión.

Tal.y como se advíeit.e del oficio remitido par"el area .generádora dé la infprmació.n, .se le expr~só al ciudadana que fas acUvid
que desempeñan lós servidores públicos det.Aylllitamiento, se encuentran s'eñalarfas, estáblecidas, y definldªs en los manuale dé
organización, mismo:; que se encuentran debidamente publicados e¡¡ la página web de este sujeto obligado. en lo cor;espo"ndie te al
attibulo 15, (l!acción.VI de la'lLey dé Trat;l,spqrencia,sitio. al,que'se,puede aocesar de.'rríanera'd[recta a través de la siguiente liga:

La informacj€J(:Icorrespondiente al ,presenté rubro, sI fue 'entreg¡jda al ciudadr,mo anexa' a la respuesta qué le fue notificada en
atención a las solicitudes presentadas, deswendiéndose del informe espeCifico emitido por la Dirección de Qesarrol/o OrganizacidnaJ
de eS(e Ayuntamiento.

• Las actividades reaJes de los servidores públícos.

Por lo que sen evidentes los actos positivós realizados por este aylm(amiento.

• DE LA TORRE PEREZ IGNACIO ALBERTO

• CARLOS GASAS BERNARDO

• CARMONAARANA GAf3R1EL

• CANALES'NERI,JO$E.DE JESU:S

• '6ANTERO V//UAN&EVAMA DE lXbSANGttes

Entregando loo nombramientos en.versión pública p_ór: contenerdatos· personjjl¡¡s 'de los ser:vidares.públicos qué se éonsUltwen como
infOrmación confidencial'c,onforme lo:es(ablece los artfe.ulos 20 y 21 de la Ley de Tr.ansparencla, entregando los sigujentes.

Tal y"c0m@,se, ha razonado es claro que es infl:Jndado el;ml:)dio de impugnación .presentado por el cilld?dano, sin embargo, este
slljeio obligado remite los nombramientos de cada uno de los servidores públk;os solicitados por el ciudadano, para efecto de que el
Instituto de Transp?rencia,. valol~, vé#idey rejJlice la entrega dé los mismos, en aras' de teqfil,por s~l1§feeh~, las if./cenfor.tnidadesdél
>'cludadano,y asl, 'se tenga"á este Ayuntamiento de San Pedro TJaqu~paque, Jalisco, realizando act(:jspesitíl/os conforme lo fiti3blelle
el articulo 99, punto 1, fracción IV de la Ley de Transparencia, y una ve.! recibida la cOlJformidélJ·d.el,ciudadano, se proceda a
determinar el sobreséimiehto del recurSo de ~visiªn, qqe nQs 0Qupa. .

Siendo por lás caúsas señaladas en (as líneas que an¡e~den, un procedimiento tatalmente legal, sUl/tentado en la Ley de
Tran§parenciª y Aceese a, la lnformación Publica der Estado de Jalisco,y sus MIllIicipíos, las leyes de aplicaciórí, sUpletoriéj; Ley del.
,Procedimiento Administ'ráüvo ,de'lEstado de /fJJiscoy el Código de PfÓcédilnientos CM/es MI Estado ae JaliscC),

• EX!súó fundamentación (artículo 87 y 88 de la Ley' dé Transparenciá) y mowación (exceder la capaétlJad méam« de envío
del Sistema Infomej( Jáliseq), para efecto de_remitir 1a_1nformaciónmediante el medio de acceso.elegido,

• La acumulación no tue elmotívo o.caess p~ra remitir la información.

• Es legal 18acumulación realizada alas solicitudes de información presentadas por el ciudadano.

• AI.eiué!ooano no le iñteres,?:'/a',lnfonnaci~m, pues no acudió éi las .ofidinas (le la Utiidád de TréiQsparenciapara efecto ,de'
revisª~ los 'nombramientos que se pusieron a su disposición.

1, "'IL. ,.
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Porlo que sollcitamcfs,.se emita reS" iJcióndeterm1tJadoGOmainfundado .el presente agravio, e bien, se ,determine el Sobreseimiento
por los actos positivos que se realiza al entregar la' rmación sol/citada

11

•

/'-

hUp:1!lmm¡¡,,,moatlaquepaq,,.gob.m><!nomi"" I ,y/7
Respuesta válida conrorrne 'lo esta15leeeel artIéuló 87, punto 2' (le la Ley de Transparenejª que senala que cuando Laa'nrormacjM' jf!1íJ
'esté disponible en intflme.t o en otrQ.$medi0s de fácil acceso, bastará con que él sujeto 'oblígado así lo señale en su re~olución para- í'
que se tenga por cumplimentado,

A~f mism0, se hace .entre'gad~ iflrormatión ádicienál remitíenoo, las activídáiJes que realiza A.VILAO{?TE'GAANA ELENA, a${ .coml!J
hacien(:Jo'!aaclartl'ciórl de que no s~encontró infQrm8(JiónrespfJcló aARRIAGÁ AMEZCUAMARIA TERESA pues en los archivos del
Ayuntamiento no obra registro alguno de.dicha persona, sin embarrJ.o,se hace el1trf!ga de I? in.rormaGi'óndel nombre de la per.sona
que más se 8semejq s(endq ARRIAGAAMEZOLp,. MARIA .TERESA.

De diclJo inkxme, se desprende los datos de los 'lúe hoy se duele el ciudadano, entregandó la totalidad de fos mi$mos, Únicamente,
en el casa de el su~/dó bruto y neto de los servidores ptlblicos que hoy se tecutret: se indiCó.,el inrormé especifico dé referencia que
dícha infermación ,puB.deser cl!Jnsultada:en. la ptk}ina web de este, sujeto of;¡ligado¡ concrf!t~mente en la secciOfjl'de.,transparencia
aitlculo 8, fiacclón \1inC>Í$og) al cual se indicó se psdia acceder directamente.a través de la siguiente liga:

NO fue; pesiMe remítir la. tdtalitJatJ de la inrormaciéin remitiéjá y que forma parte. de las gestiones realizadas por la Unid' de'
Transparencia, entre ellas, eJ.informe espeeílico elaborado pórlaDlrecclón dé Recursos Humanos, 'debido'a que la canildád hojas
a enviarle al ciudadqno (respuesta y gestiones rª-alizadas), excedía la capacidad de envFo.del Sistema lñtomex Jalisco, si da ésta
10 mega bytes, por: .elló, el Ayuntamiento dé San Pedro Tlaqwpaque, Jalisco, optó por poner a dispO!?icióndel cj¡¡, adano ItI,
infqrmªción que,no fu.~posible ~emifir,garar:¡tízandosu derecho .deaccese a/áihfotmac/ói1, b
Es por ~.lfb,q~e no ,le:asiste la razón al ciudadano al señ~ar .ql!.e no ~e~nv.~ la inform_aCió~,corresp,~ndientea los ~o;¡j¡f~s" mbres /
de los Jefes mmed/éIlos, sueldos brutQs'y netos, prestaciones y an~g(JelJad,pues dIcha mtormaclon si !,!st-abadisponible pa ~
entrega en ,fasoflcfm¡s de este Ayuntamiento, (

No obstante lo,anteriór mencionadp, se remite anexo al presenle informe el contenido del ihforme especifico remiüdo por la Direcc.i6n
de Recursos Humanos, del'que se desprende Ii!! información rémltkJay que se encontraba disponible pqréJla·consulta, por tal motivo,
se sólicj(a -se emita la resolución cQm]~pondiente determinando como infundado, o en su caso, se deteririine 'el,sQbre$eimlento del
recursoi de revisión .qúe'.nl!Js"ocupa,·

Al respecto, es evidente el acceso ti la informaqiqn otorgado pgr este Ayunt'éJflIiento,pues en la respuesta emitida se le informó al
eiúrjadano que se le pon/a 8dispesiclón para ceJ1sultadíre'éta, éUntorme específico emitido por ~aBirección de'Res;u(S_gsHum8f)e_s,
de'dfJndé se désprénge¡¡ los dé!tosd,~lós que s~c!Jl,lftteeicitJdad.ano, sltuacíoIf.que par cierta, nunca I!Jcurriópues él ciudadano no se
presenté ni solicitó facitapará llevar a cabo la consulta directa de los documentos conrorme Iº señala ~n·ªrtlc¡¡1987y 88 de la Ley de
Transparencja,

• No se entregó los horarios, nombres de fos jefes iiuTlediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones yantígüedad.

,Le manifiesto que no 'le asiste /8' ;razón al ciifdl:KJarJl!J,·pues Ja inlbrmación corr~spondient€i;8 les .h0f:ari~, nombres de los jefes
inmediatbs, stíeJdosbrutps y netos, p(estacic¡nf#iy an('igiíedad.;'si fueron otorgados al'c!udadano,

Por lo anterior eXPll~s{O,es evidente. que este Ayuntamiento realizó la,entreg~ de la inrormacfón correSpqndiente al pres(}nte ruprq;
m0WI!Jpbr'~1 cual solicitamos .se emita la re'S'0lu9fóncQrre~pondi(;1lJteae.o'af,ªl)do/nfumiado:'el 'ag~alljoerl'comento, G biI~"I,derivado
de I~' actos positivos que se realizan en el presente infomie, tma vez que el ciudadanó exprese su' confom¡idad,. se emita .Ia.
resolución determinandg el sobreseimiento del asunto que nos ocupa,

Sin emf)?rgo, las funciones ql,le reªliza €IichosewíeJarpúblico sen las senaladas en el articulo 35 y 36 del Reglameritos dél (3obiemo
y la Administración Pública delAyqnlamiento de San Pedro TléJi1.L.!epaq.ufJ,Jalisc.o,que ·señalalo sigu¡ente~,.,'.',,'

Dellis_téidd emiUdo par la DIrección de Desarrolle Organlzacional, y de los nombres de les servidores püblicos de los que hoy el
ciudadarro 'se duele por la no entrega de las actividades reales que realíz?f1, Existe únicamente un c.aspque no se especificó la
págjna exacta don~ se pqdiese enqontrar la información, siendo el csso de la Regidora ee los Santos Silva Maria del Rqs?rio, q,ulen
pl!Jrlas carácteristicas:.de su, encargo, al cuaI.acce,aiópor decisjqf) popular (V~t~fºn),sus funci(!)f)es,no,se en.cuentrlm delimiladas en
ningii/:¡,manualf]e organizf!ción,

ft,1respecto de las aCllvKlades esUpuladas en los,pem/eS dé' puestos de los ritanuales de:olganizaeión (fe (as a~as. eS/iJsson las
legalm.ente conferi{fas a todo servidor püblíco d~1Ayuntamiento de San Pe.dro T1aquepaque, Jalisco, activIdades ,a las que se
encuentran obligados y que son asignadas derivado de las estipulaciones páCtad;r,;en el c.ontratoo f)om!;¡ríjmienlo que es otorgado
para, tormªlizw la uniQnde v.oluntadesentre el servidor y el ente de gobierno,

prueba para acreditar lo anterior, es más, ni siqu~ra tuvo la d.elicadeza de mencionar el nombre de afgún funcionario pliblico €in
concreto del que sé a.dviertala fncengruencia, poffg que es totalmente falaz. el argl,lmento e_sgrimidopor el ciudadano.
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12.

De ,fo.expu$$to a /o" largo del pTes.e te ./nrorme de, L .. " se 8dViéffe que este' Ayuntamiento de S;,¡n P'edro TÜrquepaqlle, Jalisco, sI'
.otorgó el acceso a la totalida¡¡ de a infOrm .. solllSitada por el ciudadano, por téi motivo s'q/ir;itamos se emita la resolución
correspondiente declarando infund si ravios Invocados ¡iórel ciudadano, o en su caso, determinando el sobreseimiento d~1
recurso de revisión.ql,le nos OCIlP.~.

El nombramiento oficial con el que los retjdores sé acreditan ers con la Con~tancia de Mayor/a emitida por el Instituto Electoral y ae
Participacíóh Ciudad?na del Estado de Ja/&.co, olr tal moUvo se anexa dichti documento para concx;ilfllento dé! /TEl. Porlo anterior
señalado, es evidente que no.' existe 'Ia dbligación por parte, de es(e .Aruotamiento de cemsr c.en la info:maaión solicitada
(nombi'amí~rito de la Regido.ré!}J'por 10 lanlp es inneoesarie ·realitar el procffJiltnlenlo señ?lado por el artiouIQ"86 bis de la Ley de
Transparencia.

Publicaéión que se realizó en esúlclo apego a la lef}i.slación apli.cable, asf como a lo. sef'talaao por: 'el é1fÜculo3°de la Ley de
Tran~pª[enc¡? y Acceso a la.'InforrnaclÓnPúbllca del.'Estado de Jalisco y'sus MunilSipíós.¡hf!.oiengo.efeetivasdas;adlciones y avances
.que trajo ~onsigo la armonizacipn de la Ley, pues este Municipio para benéñcio de loS ciudad~os en gene.ral (no sliJlamente del
ciudadano solicílante) ha publicado como información proactiva en preguntas frecuentes la consistente las el alStade inexistef)cia
oo¡jfoni7e lo estableee el artiCUlO~Qbis. de la Ley, en los cuales pOr el cúmulo de solicft(Jdes de inforrnacipn presentadas, se ha
considerado qüe eXiste un iritelés 'e.specJafdelos ciudéldaj¡os el) conoe.er la información matetia dél ptesetite medio de impugnaoión.

httpiltransparenéJallaguepaque.gob.mxlprequntas4recuentesl

Dícha acta, ,//i:1'sactuaciones de1procedlmif#nfp para declarar la inexistencia de la infomíacióil, se encuentra'debiaamente pub icada
en léJsecc;/Ónde preguntas fre-cuentes en el portal web de este suje,to obligado, consultable a través de la siguiente I/ga:

Por lo .ant~ri~r, ~s f!vlq~nte que si.se !us~ficé .~aineXjst~n(;/a de-_Ia'informaCión, sin em~ár!1oi él c1t1d~da~~desconoce la justificaoión /J
'de la mexlstencla debido a que, jamas acudlo a consultar el mforme especificQ emit(do por la D/receton de Recursos Human 1,
documento de donde se desprende la jusfific.qción y del alStadel Comité de Tri:Vlsparencia realizada.

Sin .embargo., derivado d~ ,/as .adelSuackJnesapfliJbadas a la Lé.Yde TriJnsparenr;ia y de fas ,nuevas disPJ~§i9ionesen ..cua¡;¡lo,{JI
.procedim¡'etlto para. declarar /ti ineXistenéiá de la Informaei6n cfJ.nforme '10 establece. el artículo 86 bis, Sé dio vista ?_t Comit'é de
Transpar~f)c1a del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jaliscd, para qye llevara a cabo dicho proceso.

En: efeCfq, en cumplimiento. .a Iq seflalado: por .el artículo 86 his él Comité de Transparenci~ Ije. este s¡4~to oblfga(!~Ys,esionó~
analizando de manera pormeflorizada fas éausas d~ la Inexis{encia de la infr)rmación. Posteriormente, expidió y emiüó la respectiva
acta de inexistencia de los divers.os nombramientos señéiados por el área generadora, determinando de man.efa fundada y motivada
la impóSibilídad ae la generación o rep,os/ttión' de ,la información, procediendo a dar vista at Órganó de CQntlol Interno dei
Ay¡Jntamie.nto'para que 1niclara;lliJs pto'cedimlentos de responsábílidSd adrdínistrativ..a correspondientes, estando' 'dispehible para la
éonsulta del ciudadano la notificación de lo anterior señiJlado.

Incrllsive, se presentó una Denllor:ia ante la Fiscalla General del Estado de Jalisco, .encontra de.quien resuUgre responsable por el
extravió'dé la documentación e ihformaclén der Ayun~i1miento. Documentos que se aqjuntan at presente infbrme paiaAoflocimlento.
.del Órgana Garante. ...

Se )'ustiñc,ó'téllneK,istencia (:If~'.la'¡nformaoí{)n:pues se n'lenoionó que p'osterió_ra rea/lZar uns búsqqedil e/edrenica en los equipos ·efe
computo con el apoyo de'l perSonal de la Dirección ,de Informática, asl romo de manera ffsica con el apóyo def pel§enal de la
Dírección de RecuiSos HumanOs, no fué encontradé! dive~a informacié)ll c;orrespondiente a, nóminas y diversos doCumentos d@
movimfenl(js de persfm<#, tales eomo nombramientos, altas, bajas, listas de as1stencia y. expeffjef1tes del M,rsanal. sl!pue$tamente
basiñr:ado.en les últimos lilas de la anterioN!ominiSfiá(fión. Motivo ppr el cual mediante oficio NNRH/26912015, fueron realizadas las
obseNaciones pertinentes al ÓJgano de COntrol Intemo del Ayuntamiento, fJ.iJraque s~ realizara el procedimiento correspondiente,
misrrláS cue posterioniJente a tr~iVésde/oficjb NAlRHI,609J2015, tuenm complementadas indiCando especlficf{men.te.los e;'(pedi~ntes"
a~qhivo,s;·suministrosydemas que ho:frJe;ón lo'Cafizados.

• CARRILLO CEJA DlEGO

• CARRILLA·GARCIA OSBAt,DO

• .CARMONA MAGDALENO JUANFIDENCIO

LiJ'inexistencia de /os diversos nOn'lbtamieh.(5s·fiJe qe15iifa'rnerilejustlflcaiJapqr: el área'generadora de la información, siendo éste, que
fa Adminísliaclón saliª-I)te no entregó los ewedientes completos de fa totalidM tle losservidores púlJ/ícos de este Gobierno Munioipal,
entre eflos, fos nombramientos {}elos servi?JQrespúblipos que a cOntinuación se mencionan:

E.I Ayur:¡famienta de.:San Pedro T/a1¡uefHi¡l:Ié, Jalisco, sí justlficíj la 1(J.exist~nqiade diVersps de .léS-a.ombramientos de los servidores
públicos soljeífad.os por el' 9.iu{fl¡dano; hecho evidente del listaaó remitido por la Dirección de Recursos Humene« de donde se
desprende. la justificación respectiva.

RECURSO DE REVISiÓN 1519/2016
Y SUS ACUMULADOS
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sus Municipios.

CONSIDERANDOS:
///.-

/;)1
1.- competencia. Esle Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolve: el1
recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de'

conforto idad con lo dispuesto por el artículo 33 punto '2, 41.1 fracción X y -91'fracción .11,

de la Ley de Trans tarencra y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personal- s

del Estado de. Jalisco, en los térrn inos de 'los si.gu.ientes

7. Por último, con fecha 27 veintisiete de octubre del año 201.6 dos mil dieciséis, .sedio

cuenta de ,que el día 17 diecisiete de octubre del año '20,16dos mil dieciséis, se notiñeó

a la recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo mediante el cual se

le concedía un término de tres días hábiles para que manifestara si las precisione -...
realizadas por el sujeto obliqado, 'satisfaclan plenamente sus pretenSi:o.nZ /-'de
información; sin embargo; una vez fenecido el plazo otorgado a la recurrente ' sta no

efectuó manifestación alguna al respecto.

Lo anterior, se notificó a 1$1 recurrente el dla 19:diecittueve de octubre del año 2016 dos

mil dieciséis, a través del correo. electrónico proporcionado para ese fin, ello según

consta a foja J67' trescientos sesenta y siete de las actuaciones que integran el

expediente en estudio.

Asimismo, 8.e.tuvo al sujeto .-obligado ofertando medios de convtcción lbs cuales fueron

recibidos en su totalidad y serán adm itieos y valorados en el punto correspondiente de

la presente resolución. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo ea
fracción 111,., del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se requirió al recurrente a efecto €le

que, dentro del plazo de tres días. hábiles contados a partir de aquel en que surtiera

sus efectos .la correspondiente notificación, manifestara lo que a su derecho

correspondiera en relación al informe de ley emitido por el sujeto obliqado.

Por úflímo¡ manifestamos n~estra entera voluntad de so_me.terno:;a una audiencia de conciliación confortne lo esfab!E¡ceel ·aitl'culo
101"Plinto 2 de la ley (fe Transparenéiá, para efecto de· ?t~n,der yo entenife.r, I~pps(yra d~J..ciudadanQ,en BIas .de garantizar el
ae'l:echode acc,eSQ aJ:¡;únformacfón oon:;agrado,en el artículo 6· de 'la Oonstitución Pdlíüca de {(;ji) Est'a(j¡;jsVt'tidósMexicanos, IV 1Q5
fríÍCr;i~n I éJe{Reg/a]nénto de la 'Ley de Transparencia, se~/a.mos como I;orre.oeleclfónlco transparencia,tJaquepague@gmail.com y,
otonieJ.varas@Uaquepaque.gob.mx, para efecto de qu'e tiJe,sealÍ notificadas Jásactuaciones dél pres~nte procedími~ntp, .. '1 (sic)

.' ..~ .... ._I
.~ i'; f .... •

a,

RECURSO DE REVISiÓN 1519/2016
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VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en

los artlculos 96 püntd 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de alis i sus Municipios', así' como lo señalado en el numeral 7, ;!

V.- Proeedencía del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este

procedimiento, se advierte q.ue pese. haber señalado que anexaba recurso. de evisión,

vía Sistema Infomex, no se encontró anexo documento alguno, únicamen a

manifestación por el supuesto señalado en la fracción del' artículo 93, de la Leyte

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s

Municipios; por lo que en plenitud de jurisdicción este Pleno analizará que se ha, a,
dado respuesta en tiempo y forma a I'a solicitudes de 'información que dieron
origen al presente medio de impugnación; y al .no caer er:1ningún suouesto de los /-

artículos 98 Y'99 de la multicitada Ley de la materia, resulta procedente este medio/de ./

impugnación. !
j

IV.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuestos

de manera oportuna, con fecha 20 veinte de septiembre del año 2m 6 dos mil dieciséis,

de conformidad a lo dispuesto por el artículo el artículo 95.11 fracciones I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus

Municipiss: toda vez que la resolución que dio respuesta 'a sus solicitudes de

información le fueron notificadas el día 26 veintiséis de agosto del año 201 €) dos mil

dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de revisión concluía el día 20

~einte de ~,ePtie~bfe del mismo ~ñO, por I()que eh efecto, se determina que el me~c;rOe ~,

nnpuqnacion fue Interpuesto en tiempo y forma. I

111..- lLegjtimación del recurrente. La personalidad de la parte, prorncvente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue enlabiado por ~I solicitante de la

información, en atención a lo dispuesto en el artículo ~1, punto 1, fracción I de la Ley

.de Transparencia y Acceso a la tntormaoión Pública del Estado de .Jalisco y sus

Municipios, así como el numeral 74 del Reglamento de la Ley de la materia, por existir

identidad entre quien presentó la solicitud de información y posteriormente el presente

'recurso dé revislón.

11.-Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN.
PEDRO TLAQOEPAQUE, tiene ese carácter, 'de corformidad con el artículo 24, punto

1, fracción XV, de la Ley de, Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

RECURSO DE REVISrÓN 1519/2016
y SUS ACU MULADOS
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a) Copia simple del oficio No. 5303/2016, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos con fecha 07 siete de octubre del año 2016>dos mil dieciséis.

b) 06 seis copias simples de nombramientos emitidos por el Ayuntamiento de.' an

Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

e) Copia simple delotlcío NAIRH/269/201S,.suscrito por I'aDirectora de Re ursos

Humanos, dirigido al Contralor Interno del Ayuntamiento de San

Tlaquepaque, Jalisco. .
d) Copia simple de la denuncia penal presentada con fecha 28 veintiocho eL

octubre del ano 2015 dos mil quince" por la Directora de. Recursos Humano~. l
del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisce.

e) Copia simple del oficio 0.0. iNo. 136/2016, suscrito por el Director dé //j
Desarrollo Organízacional del Ayuntamiento de San Pedro TlaQ.uepaq1(j¡1
Jalisco. 7/

f) Copia simple del acta de inicio de Auditoria, levantada con fecha '2& veintiséis' (

de noviembre del año 2015 dos mil quince, realizada en las oficinas de la,

Dirección de Re rsos Humanos-de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

g) I-DAAF-010/2016. suscrito por el Director

Finanoiera del Órgano de Control Interno d

Por parte el Sujeto Obligado:

a) 10 diez copias simples de acuses.de las solicitudes de información, presentadas

8 echos de ellas con techa '16·dieciséis de agosto del año 20'16dos mji dieciséis.

y 2 dos más el día 23 veintitrés del mismo mes y año, las cuales generaron los

números 'de folio 0270951,6,0270881"6,271.2416,02712016, 271171,6,2711416"

2865816,2865516, 2713G16 Y2712716.

b) 110once acuses de recursos de revisión remitidos al Sistema InfQme1<,Jalisco y
presentados ante la oficialta de partes de este lnstituto él día 20 veinte de

septiembre de 2016 dos mil dieciséis.

c) Copia simple del. historial del Sistema lntornex, Jalisco, relativo a los folios

02709516, 02708816, 2712416.• 02712016.• 2711716, 2711416, 2.865'816,

286'5516.271301'6 y 2712716.

d) 10 diez copias simples del oficio de respuesta a las soíicitudes de información.

emitido por el sujeto obligado con fecha 26 veintiséis de aqosto de 20:16dos mil

dieciséis.

del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se

tienen por presentados los siguientes medios de convicción por parte del recurrente:

RECURSO DE REVISiÓN 151912016
Y SUS ACUMULADOS
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/-,
En' primer término, es importante señalar que la Poneneía instructora se dio a la tare~ /' /;'

de revisar cada uno de los folios de los recursos de revisión presentados vía SistellJ'a ' -

Infomex a fin de corroborar 'lo manifestado por él ahora recurrente, en 'Cuanto a que (

anexó SUsagravios en archivo a'djuhto; sin embargo, tal como se puede apreciar en las

imágenes que se eligieron aleatoriamente y sé desplieqan a continuación, no

encontró 'anexo alguno en dichos recursos.

El recurrente a través de su recurso de revisión señaló que adjuntaba archivo, pe el

supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de, la Ley de Transparencia y Acce o a

la Información Pública del Estado de Jallsco y SL:JS Mu-nicipiQs; empero a

encontrarse archivo anexo. en ninguno de sus recursos, y toda vez que no precisé

agravio en concreto, éste Órgano Garante en plenitud de jurisdicción revisara el trámit

que se die a la solicitud de acceso a la información, así como la respuesta emitida po

el sujeto obliqado a fin de verificar que se haya realizado en tiempo y forma:

VII.- Estudio del fondo deJ asunto. El agravio planteado por el recurrente Jesuita .ser

INFUNDADO. de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

Por lo que, en relación a [as pruebas presentadas por las partes exhibidas en copias

simples earecen de valor probatosio.pleno, sin empergo al estar adminiculadas 'con todo

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio suficiente

para acreditar su contenido y existencia.

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, contorne a le señalado por el Gódi.go de Procedirnieruos

Civiles del Estado de Jal_isco, se realiza la valoración de las, pruebas según las

disposiciones del mencionado Código de ccnformldad con los artículos 283, 295, 298,

329',330" 336, :a37, 340,.403 Y418.

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco de fecha 12 doce de enero

del año 2016 dos mil dieciséis.

h) Copia simple del oficio NAlHHI609/2015,. suscrito por la Directora de Recursos

Humanos, de fecha 14 catorce de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis.

i) Copia simple de constancia de mayoría expedida por el lEPe de fecha 14 de

junio de 2015,

, ,

RECURSO DE REVISiÓN 1519/2016
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Como se desprende de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, estas contienen

los requisitos enurnerades en el artículo 85y 86 de. la Leyde Transparencia y Acceso a
. \ -

la Información Pública d: 1. Estad e Jaliseo y sus 'Municipios, así como el sentido de

sus respuestas, siendo a ir

/

solicitada no pueda, otorqarse por ser reservada, //

(!I
111. Negativo, cuando la intorrnaclón
confidencial o inexistente.

11. Afirmativo parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse
por ser reservada o confidencial, o sea inexistente; o

Artículo 86., R;espuesta de Acceso a la'Irrtorrrraclón - Sentido

1. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública e~
sentido: \

I

1. Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, sin
importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó;

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condicione
,el acceso o entrega de la íntormacíón, en su caso, -y

IV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

111. Datos de la solicitud;

11. Número de expedients 'de la solicitud;

l. Nombre del sujeto obligado correspondiente;

1. La respuesta de. una solicitud de acceso á la inrormación pública. debe contener:

Articulo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 y 86 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, los Cuales refieren el contenido y sentido de las resoluciones que dan
respuesta a las solicitudes de acceso a la información:

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábil.es
sigluientes a la recepción de la solicitud, respecto 8' la existencia de' la jnforrnación y la'
procedencia de. su acceso, de acuerdo con esta ley y lbs lineamientos estatales de
clasificación de información pública. (Énfasis añadido)

Artfc.ulo 84. Solicitud de Acceso a la Información - R:espuesta

Por otra parte, en cuanto al trámite que se dio a las solicitudes de información, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munlcipios, señala:

--~I '. ,

RECURSO DE REVISiÓN 1519/2Q16
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De dicho informe, se aesprende los·datQSde los que hoy se'duele el ciudadano, entregando la totalidad de los mismos. Únícamente,
en él taso de el sueldó bruto y neto e los servidores püblic~ que hoy se reCi./rre.nse indic;b el Inrorme especifico de referencia que
dicha inTormación pUliJde.ser consu da en la página web de este sI/jeto.,obligado, concretamente en la se.cción ,dé tJaQspcm:ncia
art/oulo.8;, frácr;ión ~ ihciso g) dI cual ,indicó s915odla,accederdiiectameote a través.·dela sígulenté liga:

19

No obStánte loanteiíor menclonéjc!Q.se remite ane~O a/ preseJ1teinforme el contenido del'infórme espeéifieo remitido per la Direc,tión
de Re(iursos Humanos, t;fél que sMiesprende·/a'itlromiación r~nfjtiiJa Y.que se encontJaQª gillponible para/a consulta; por: .tálmI'Jtivb,
se solíCita .se emita Ii!"e.solucJancorrespondiente determinandI'J como infundado, o 'en su. case, se dli!terriiine el slilbresefmién(b del
recurSo de révisión qúe.nos ocupa.

Es por el/p, gue no le"·asís.lela razon al cilJdadanO'al seña/ár que no se envió:/a información ,corresponiJl?nte a (os horarios, nompres.
de 'lbs jefes lnmeqiatos; :suéldo~ bjutos' y Qetbs, RFesta9i0n?s'y ª_l7lJgüed~d,PI.I.e,S ,dicha"información si esta/Ja.disponIble' para! su.·
entrega en las 0ticinas 'de este Ayuntamiento. I

No fue posible remítir la totalidad a.e la información remitida y que forma parte de las gestilJl7es realizadas por la (jnidad de
Tránspatencia, entre ellas, el infome especiñco elaborado por I~ Dirección de Recursos Humanos, debido a que la cantidad de hojas
a enviarle al. ciudadano (respuesta. y gestiones reálizadas), excedra fa éapacidad de ,envio del Sistemfllnfemex .jaliscQ;.siendb esta
,re me{Jf1bytes, pó¡: ,~II@J.el Ayuntamiento a~.S:é)[JPef!ro' Tlaquepaque, JiJf)sco; optÓ p'ór pone: a disposición del ciudadano ./a
informaci6n ,queno fue posible rerititjr, garantizando su derecho 'de acceso a fa información.

Al respec.tCl¡es eviderife el acceso! q léI inf(xmaclór¡ otorgado por este Ayuntamiento, pries; en la respuesta· emitída se 'le ínrormó al
ciudadáno que' se léponla a diS¡;Osfcroíipara cóilsulta directa, ~Iinforme eSRecífico emitido por la Direcdón de Recursos Humanos"
de do_niJese desprenden los datQSde los que,se-duele el ciudadano, siluatión que por cierlo, nunca ocurri.ópues el ciudadano no se.
presentó ni solicitó la cita p'ara /{eVara cabo la censl,llta dir.~ctasfe loS ¡ioc.pmentos conforme to..seña/a en'artículo 87 y 88 de la Ley de
Transparencia. .

\
Le maníñesto que no fe asIste la tazón al éiudadano, pues 1a información COlJ'e.spondientea 'Io's horarios, nombres de lós
inmediatos, sueldos /;Jrutosy netos, prestaciones yantigOedad, sí fueron otorgados al ciudadano.

• No se entregó los horarios, nombres de.los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, pt'"esfacíones yantígüeda

http://tiansparenciaflaguepaque.gob,mxJarticulo81w/fos-manua/es~de-Grqanizacionl

Tal,y como se adviene del oficio remitido por el.iire"a.generadoréi de la inforfnf!Ción, se' le' expresó al cfuéJad¡lnoque las.aotividades
que ,desempeñan los servidores plÍ/ilicos del.Ayun.tamiento, se encuentran señaladas, establecidas y'definídas en los manuales de
organización, mismos que se enouentl'an debid~ente publicados en la p~gih.a,web de. este.sujeto obligada en lo corresp.ondiente al
ariíc.uló 1Q, fracqión VI de.la.Ley de Transparencia" sitio al que se puede acéesát de manera directa a través de la s(guif!,nteliga:

La' infOrmación coftespondienle al ,presente nibro, si fue entrégada al, ci(/lfaCJanoanexa a la respuesta que le, fue netificada en
atención a las so/iciruqes presentad.as, desprendiénd_ssedel informe especifico emitido por la Dirección de Desarrolló Orgé!nizacienal
de estéAyuntamieilfó.

• Las actividad.es reales de los serVidores públicos.
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Del análisis efectuado a las documentales anexas a la respuesta suscrita por el Director

de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, se

advierte que se dio respuesta a cada uno de los puntos peticionados por el ciudadano. a

través de las solicitudes de acceso a la intorrnación: las cuales corno se dijo antes,

fueron resueltas en sentido Afirmativo Parcialmente el día 26 veintiséis de agosto del

año 20.18 dos mil dieciséis, ello según se advierte de la rsspuesta en cemento 'Y sUS

'anexos, así como de lo señalado por el sujeto obligado eh su 'informe de ley, a través

del cuaímarutestó;

RECURS.O: D'E,REVISIÓN 1519/20116
y SUS ACUMULADOSitei



Dé. las. de€lqraG.io(le~ vertida§ por '.etsujeto ,obHgaeo en su infGrme d~e'ley,; asf .como d~

las constan9ias remitidas por :el propio rec\.,Jrrerite" se advierte·' qqe' la i'nfprrnacjón

..es reales de' Ilo:s servidGre·s púbUoQ's,: .fiJé ~ntrégadaa. tr:avé-

"árra~Pf6de~t~s, e~G~a_rl:'oa .Ias; I_OShQta.~,i~S,rilQmbres.~
Jd.os brutos y netos, prestael~on.e.s.y antlgl!ledad, Ilamblé

2.0:

:En: .electo" en. oump'fimienlo a ro ,sefJalade 'P_OJJ ,el arllculo 86 ~bis, el Comí/á de TransparencitI de' este sujeto oblígado s'esie,ró,' \
:tmaljj.~'ndp,demán'e!9 RormenQJijª(f?,I~ ClªUsa.seje,fa ine.x1sf~.nc1ad,~ lá!,jiJfof7!laqióÍJ. Pci?(erio.im~hl~; e.~p'ig(Q.ryi,emTtíbla ~$pªctJl(á
ac'lcrde ineXistencia de 'tOs diversos nombrámientos 'señafadés RQt el área geaera'dora.' aetemtihandb '(femanera filnaada.y.rijótivBdá
IfJ lt'jJwsibIJídá.d 'dg .la ge1Je.r~([;)nca r~p,QsicíPb de la. :íf/(()rmar;(oo, p,r~fijief)_rtQ:a dar, viSta ªl Órgano' de, 'éQnl.ld,{ntemo :del
.AYuntamiellto ptlrB.:1:{Ve.jt¡ie,iMi f~s pro'éedlmíe(J(os, de~'respofl$qb1Iiél~(J'aám¡J)lstratíYa~'éo¡fflsPQndiefites" estafrdo C1iSRQMjl,é pªt~ ~á
c.om;f!/ta de/tc¡ad.adane:"a'notific.ae¡~fI de·lo anterioff'se.fJaJado;

-Sjn embargó, defí.ilado dé' /as rád,écuaeienes ápibbadáS '8 la, Ley de Transparencia, rY eJé lá'$ nqéy~s.di~RPS'ic,fc;mesen uento. al
procedimiento, para deelarar,,1a inexisifmc/a :de te infmmaeltJn oOl.lfer¡:ne;,to.· eslábie:ce el·ártrculo·.B6 ibIS, 'se:,dio vista' al c..mité de;
Trl1nsp9fénq!á. de¡ Ayontámlente de. Sq¡¡ pegr9; Ttf¡quepaqpe¡ J@lscq; p-wa c/I.!,e'lievar:a'a,áibo ,dio/fa prór;eso.

SejI!JSUf¡tfO'la /nexísten"Ciinfe .la iilformación" pues se'mentianó que.;póstéríbr él teWitar un~fbiísqlÍédfi(,"e1eiilróníca ;enrldsteqlJ/.ipos .de
G.QqP.t1to'GPM el ap,OYQdel pe;jQnaJ, C:[e 'Iª Óiree~¡on de Jr¡lót;má(j~ª .~í CWllQ.· 'de lJJémer:.a}lijic,a «Pll f'1 apoya' .de}:pef.SWfJa/! df3; 111
DiféClJión: dfj"Flecl:lrs(!)S'HuináridS¡ no' fue' encontrada '.diversa infprmal;:~Qn',é9"~spgfidie¡jl'e ª,riómih~s y iJiVI?1s.gl é!.f5qutnéntc)"s;ge
,movimiento.s de, pf!(sonal:, .taf~s: cemo"nom'bramienfo.s" <iif.á$, bajas, listf!s de gsislenciá y e~pedientes del p:e.rsGf:1al:'slipa.e.s{ame-nte.
basifiéáde' eMós ,r:ífüfi¡osdias de la liiífe{iór'adii1iiiisliaéió;¡; Metiiio;p1iJr el cualine1fiilnlé O'fició.NAlRHl26912,'(Jt5j '[¡feroA ieariíaiJas fas
ooserv80iOl1.eS ¡Jettlnenles ajCJrfJ.anode EMlrof:¡ Imlerno del p,yuntamte.nt0¡ para q~e 'sé-(,e~liz8ta, el fJtde-edlr71Íe(jl~cotie~poiídiente,.
(tlísmas'qVe. 'P~letio¡:m.é.i?te aitrf!V~ a~/'effqiD NAlR/:V6Q972g15, fUer,on riomplemen(ªrfª$ i(¡diPa.r¡dp ~p~f"c,am~nte '/e~:~:I(pe.d¡e.nl'es,
aréhívds, sumini.Sfros,-y demás qU.'eYiÓ·:fuetom(fij.c-a(Íf8!ios:·
'Inclusive, se. ,p&senfó' 'I,lna.Derrum¡;iª"'antliJla :Pise,¡j/Fat3eFlerfJ! del Es~aClIjl (i/r:l JIi/i$co; IiJrJcontr-a de,'qUien Fe.st/./tare.res¡xJrrsalJíe.per
~xtléÍiLiQdé la dó..Gutf¡~ntai;i(>n~. ihfimnaCió~ (Jel' ~Ylf.!1t¡jj7Héi)1b~,f)ógpm~htos q.(Je~é.ác!Juntan 'til;preselÍte fnfo.Jirie, '{]fJf:a r;ooo.c.fín'1f1to'
del Ó([Jan.o 'Garante.

• OARRIUOGEJA DIEGO;

• 6ARM@'NAMAGDAhENQ:J&A!j FIflJ.'ENGIO

/:;a'inéXIsfen-cüÚie/as aiVéIS&l<nombr~mientbs4ué debirfaltl'eale}Ústifidadá:p'ót el ár(!agefierádorá'de lá irJfotmaéión, S'ie'l1do,éste,,qué
la,A~m.inistraqi6~:$aJient~'~o:entr.(~~Ó; /os,~exp;~r1¡ent?sc,ompleIQslde: I~t~I~!~8(1 ~~ los ..~é¡;yidQr:espub/ieos de esfe'GoMmJo Monjeipal;'
enfjerellos" los 'rtemor8I1J.lenlos!de Jos seNlClóres pUM/60s' que,a conlirwacJOose'meflcID[lil!Ji

Bf'~)funt~m¡~ló, de 3'00 Pegr.b TIa.~ueP8ft.Il:e, Jii/iSéQ. '~¡justif.icó '¡a'ineXi~léncia ae,diverSos aedos nOm~ta(1'1ie¡itósde los SeN[dóres
púbJig:os solicitados; por e1 r;¡l'IdaáfJr:lI~i,:he_ef¡o.evkJ.6nte: del list'ad.o remitido porla tJirec.ol'ónl:de~Recursos' Hamarms; de, .donde se
de;¿fiiénae :/a1.us~[ficá¿ión 'rf/speetiva.

RorI0·. que ,solicitamos, se emila:,fésof{)ción detefrilitiaifb ~mb ¡nfUl'ldirdo el pré'Sé'flté. tlftNle, ,0,bien; se defermine. 'ef s'Obreseiri!féf1!ú
,p'(lr:(O$.JJJ;~qs,p.O:s;tifl~ q'(le 'S.?'re,~/iiq[l' g/'erttI,efjapla lÍlfbrmqqiQn cSJJ,l(qi}a.d{J.

Re'spuesta :valida confórme' Ib,eS'tableae eJ;arfícuJo 87, puntb':2 de la Ley. dé. y,rt1fJ$pi!irefJci~,.qllé: señ~la q(lé::cflándó NI. ii¡fOnf1áción
~ste :dísp,oJ1if)leen, inler¡flef (J, c,nfo_trflsmed{Qs, d~ f8ail apc~o, i).a§ti;1fá r;on que. el sujeto ..oQ/igado a.sJIQ:'s€!ñaJeen su.,·"esoll'lcJ6npaJ,a'
gue sMéngápÍ)~ cumplimentado. . .

fftt¡i:l/transp'a[encíatlaquepaque,gsb.m'X!flsmlnaf

ni. -. l.,.
- C:i -.,.."'l¡Fr'/·I;.c'~ 'j,,~-;;;-r,'': n ¡;;; Ir- r;.
-~.'-I ~t ;--" .: ~ .-.,'o •
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TERCERO.- Se CONFIRMA la respuesta emitida por eA sujeto obligado, el día 26

,.,
presente recurso de revisión identiñcado con el expediente 1519/201'6 y ,Sl;S ,/ I
Acumulados. (. ')

f

SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el -agravio planteado por la recurrente en el

R E. S O L U T l'V O S

PRIMERO.- La personalldad de las partes, la competencia del lnsti to-------Transparencia, Información Pública y Protección de Datos

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados,

por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Jaliseo y sus

Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

Así las cosas, toda vez que el sujeto obligado acredito haber realizado lo siguiente: dar

trámite en tiempo y forma a la solicitud de información, poner a €Iis,posi.oión del

ciudadano lo peticionado, y justificar la 'inexistencia de aquella información que no 'fue

entregada; este Pleno concluye gue es INFUNDADO el presente recurso de revisión"

por lo que, se confirma la respuesta emitida por el sujeto obligado con fecha 26

veintiséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis,

fue puesta a disposición del ahora recurrente mediante consulta directa, dada la

imposibilidad de mandar la totalidad de la información vía Sistema Infomex, a través del

cual se. hizo llegar la información en la capacidad de los 1el mega bytes, por último, en

lo que ve a los nombramientos se hizo entrega de aquellos que existían, justificando la

inexistencia de tos que no fueron puestos' a disposición de conform idad con lo señalado

en el artículo SS-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jaüsco y SLfS Municipto~,

RECURSO DE REVISiÓN 1519f201.6
Y SUS ~CUMULADO.S
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CAVG

Miguel,Ángel Her lázquez
Seare!t~iio [ecutlso

ernández
do Ciudadano

SalvadorRomero spinosa
comlstonado údadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario

Ejecutivo, quien certifica y dcvp;..-

Notifiquese; mediante los rnedios legales permitidos, de conformidad con lo

establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

RECURSODE REVISiÓN 1519/2016
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